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								    				     Acta Notarial Notarial de  Declaración  Declaración  Jurada



En la ciudad de Guatemala, el diez de agosto del año dos mil nueve, siendo las diez horas con quince minutos, yo:  JUAN JUAN PABLO CHUPINA CARDONA , NOTARI NOTARIO O, O, constituido en mi bufete profesional ubicado en la ruta uno, tres guión sesenta y tres de la zona cuatro de esta ciudad, soy requerido por el señor EDUARDO FIGUEROA (Único apellido), apellido) de veintitrés años de edad, soltero, guatemalteco, publicista profesional, de este domicilio, quien se identifica con la cédula de vecindad número de orden A guión uno y de registro un millón ciento ochenta y ocho mil doscientos diecisiete, extendida por el Alcalde municipal de Guatemala, Departamento de Guatemala. El compareciente me asegura hallarse en el libre ejercicio de sus derechos civiles. Así mismo solicita mis servicios profesionales a efecto de prestar DECLARACION JURADA de conformidad con los siguientes hechos y circunstancias: PRIMERO: Manifiesta el requirente a quien se le entera de lo relativo al delito de perjurio establecido en el Artículo cuatrocientos cincuenta y nueve del Código Penal, Decreto diecisiete guión setenta y tres del Congreso de la República, y de sus penas si lo declarado no fuere cierto, que previo a ser contratado contratado por el Crédito Crédito Hipotecario Nacional es necesario que declare bajo juramento aspectos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas, específicamente fundamentados en los Artículos veintiséis y ochenta del citado cuerpo legal. SEGUNDO SEGUNDO: En consecuencia declara que NO es deudor moroso del Estado de Guatemala, sus entidades descentralizadas y autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y empresas públicas estatales y municipales, establecidas en el Artículo uno de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto cincuenta y siete guión noventa y dos del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas. TERCERO TERCERO: Así mismo el requirente declara bajo juramento NO estar contemplada dentro de las prohibiciones establecidas para cotizar, licitar, ni celebrar contratos con el Estado derivados de la aplicación de la Ley de Contrataciones, establecidas en el Artículo ochenta del referido cuerpo legal. Concluyo la presente acta notarial en el mismo lugar y fecha de su inicio, treinta y cinco minutos después, constando la presente en una hoja de papel bond a la que adhiero los timbres de ley respectivos para cumplir con la obligación tributaria. Leo íntegramente lo escrito al requirente quien enterado de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, la acepta, ratifica y firma  juntamente con el Notario Notario que autoriza quien de todo lo expuesto DA FE. ANTE MÍ:



  Acta Notarial  de Fijación de Plazo



En la ciudad de Guatemala, el treinta de agosto del año dos mil cinco, siendo las diez horas, yo JAVIER ALEJANDRO TORRES RIVERA, Notario, constituido en el Juzgado Quinto de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente, ubicado en la sexta calle ocho guión noventa, Edificio Torre de Tribunales, de esta ciudad, soy requerido por el Juez de dicho Juzgado para recibir declaración del señor CELVIN ROLANDO ESTRADA CASTRO, procediéndose para el efecto de la forma siguiente: PRIMERO: Al compareciente se le AMONESTA, conforme a la ley  para que en el curso de la presente diligencia se conduzca con la verdad, lo cual así ofrece hacerlo y al ser preguntado por sus datos de identificación, dice llamarse CELVIN ROLANDO ESTRADA CASTRO de veintitrés años de edad, soltero, con instrucción, guatemalteco, conserje, con residencia en Lote Cien Cantón Victoria Cambray Uno Santa Catarina Pinula y quien no porta documentos de identificación, pero indica que se identifica con la Cedula de Vecindad con numero de orden A  guión Uno y de Registro UN MILLON CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO extendida por el alcalde municipal de Guatemala del departamento de Guatemala. SEGUNDO: A la compareciente se le hace saber que tiene derecho de nombrar Abogado Defensor de su confianza y que en el caso de no ser posible, este  Juzgado le nombrara uno de oficio, a lo que manifiesta que por no encontrarse presente el Abogado Defensor de su confianza el cual no puede estar presente, solicita se le fije un plazo prudente para comunicarse con el. TERCERO: Tomando en cuenta lo expuesto por el sindicado, el Juzgador considera necesario para garantizar sus derechos constitucionales, este presente el Abogado Defensor de su confianza por lo que se le fija un plazo de cuarenta y ocho horas hábiles, para que proponga uno haciéndole saber que de no ser así se le nombrara uno de la Defensa Publica Penal. Termino la presente acta veinte minutos después de su inicio del mismo día y  lugar constando la presente en dos hojas de papel bond, cada una lleva adherido un timbre fiscal de cincuenta centavos, y el acta un timbre notarial de diez Quetzales. Leo íntegramente lo escrito al requirente y enterado de su contenido, objeto, validez  y demás efectos legales, la acepta, ratifica y firma. DOY FE.



Firma del Requirente ANTE MÍ: FIRMA Y SELLO DEL NOTARIO



  Acta Notarial de Declaración en un Hospital 



En la ciudad de Guatemala, el ocho de Julio de dos mil cinco, siendo las diez horas con treinta minutos, yo FRANCISCO JAVIER CASTILLO ZAMORA, Notario, constituido en el Hospital Los Ángeles, ubicado en la segunda avenida catorce guión setenta y cuatro zona uno, de esta ciudad, soy requerido por el Infrascrito Juez Quinto de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente, para recibir declaración de la sindicada YOHANA DANIELA CASTILLO CAJAS, procediéndose para el efecto de la forma siguiente: PRIMERO: A la compareciente se le AMONESTA, conforme a la ley para que en el curso de la presente diligencia se conduzca con la verdad, lo cual así ofrece hacerlo y al ser preguntado por sus datos de identificación, dice llamarse YOHANA DANIELA CASTILLO CAJAS quien dice ser de veintidós años de edad, soltera, instruida, guatemalteca, odontóloga, con residencia en la dieciocho calle treinta y uno guión cincuenta y ocho zona siete Colonia Villa Linda Dos, indicando que no porta y no se recuerda de su numero de cedula. SEGUNDO: A la compareciente se le hace saber que tiene derecho de nombrar Abogado Defensor de su confianza y que en el caso de no ser posible este  Juzgado le nombrara uno de oficio, a lo que manifiesta que desea nombrar al Licenciado DANIEL ARELLANO MOINO, quien se identifica con el carne numero CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE extendido por el Colegio de Abogados y  Notarios de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones en AVENIDA REFORMA DOCE CERO UNO ZONA DIEZ EDIFICIO REFORMA MONTUFAR OFICINA DOSCIENTOS TRES TORRE “A” DE ESTA CIUDAD. TERCERO: Se hace constar que se encuentra presente el representante del Ministerio Publico MARIO ESTUARDO FALLA REYES Auxiliar Fiscal uno quien se identifica con el carnet respectivo. Se le da oportunidad al sindicado para que declare libremente sobre el hecho que se le imputa, con todas las circunstancias de tiempo, modo y  lugar, así mismo se le hace saber el derecho que le asiste de abstenerse de declarar y  que dicha decisión no será utilizada en su perjuicio personal a lo que manifiesta, que lo único que recuerda es que iba manejando, cuando sintió que algo colisiono con su vehículo, perdió el control del mismo, después de eso no se acuerda de nada, cree que los medicamentos que le han puesto la tienen aturdida y no recuerda. CUARTO: el señor Juez le realiza la siguiente pregunta: Diga la sindicada si al momento del accidente de transito usted portaba licencia de transito. A lo que la sindicada responde, que no se acuerda de nada y que solo tiene ganas de dormir. Seguidamente se le concede la intervención al representante del Ministerio Publico quien expone lo siguiente: “El Ministerio Publico de la lectura del parte policíaco establece que existe la comisión de un hecho delictivo y por haberse detenido a la



 sindicada YOHANA DANIELA CASTILLO CASAS en el lugar del hecho se considera que existe la posibilidad de su participación en el delito, razón por la cual se solicita se decrete auto de procesamiento por el delito de LESIONES CULPOSAS y se fije una MEDIDA SUSTITUTIVA de CAUCION ECONOMICA acorde al daño causado”. Por su parte el Abogado Defensor expone: “Al señor Juez solicita que dado el estado de salud tan delicado de mí patrocinada lo cual se puede apreciar a simple vista ya que no puede responder concientemente al interrogatorio, y tampoco recuerda detalles específicos del hecho que se le sindica. Le hace ver al señor Juez que su patrocinada es una persona honorable estudiante de la Carrera de Odontología en la Universidad de San Carlos de Guatemala, de arraigo, de buenas costumbres y honorabilidad, no poseyendo capacidad económica pues carece de un trabajo que le genere ingresos por lo que le solicita al señor Juez la MEDIDA SUSTITUTIVA DE ARRESTO DOMICILIARIO comprometiéndose desde ya a comparecer a las citaciones que sea requerida. Termino la presente acta treinta minutos después, de su inicio, en el mismo lugar y fecha de su inicio, constando la misma en tres hojas de papel bond, cada una lleva adherido un timbre fiscal de cincuenta centavos, y el acta un timbre notarial de diez Quetzales. Leo íntegramente lo escrito al requirente y enterado de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, la acepta, ratifica y firma. DOY FE.



Firma del Requirente



ANTE MÍ:



FIRMA Y SELLO DEL NOTARIO



  Acta Notarial de Sobrevivencia



En la Ciudad de Guatemala, el veintinueve de enero del año dos mil nueve, siendo las diez horas en punto, Yo Ángel Aníbal Papa López, Notario en ejercicio, me encuentro constituído en mi oficina profesional ubicada en la quince calle nueve guión setenta y dos, segundo nivel, oficina número dos de la zona uno de esta ciudad capital, en donde soy requerido por la señorita VERONICA DEL ROSARIO CERON, de veintiún años de edad, soltera,  guatemalteca, estudiante, de este domicilio, quien se identifica con la cédula de vecindad número de orden A guión uno (A-1) y de registro un millón ciento noventa y ocho mil cuatrocientos treinta y cuatro (1198434) extendida por el Alcalde municipal de Guatemala, departamento de Guatemala. La requirente me manifiesta ser de los datos de identificación anteriormente consignados y explica en el sentido genuino de sus palabras que el objeto de su rogación es hacer constar lo siguiente: PRIMERO: Bajo Juramento Solemne y enterada de las penas relativas al ilícito penal de Perjurio, la compareciente VERONICA DEL ROSARIO CERON, expone que se encuentra en el pleno goce de sus derechos civiles y políticos, así mismo declara contar con veintiún años de edad por lo que de conformidad con la ley hago constar su SUPERVIVENCIA para los efectos legales correspondientes. SEGUNDO: Continúa manifestando la requirente VERONICA DEL ROSARIO CERON, que la DECLARACION DE SUPERVIVENCIA la realiza en virtud que su señora madre, Ana Miriam Ceron, de nacionalidad salvadoreña y con residencia en este país, se encuentra gestionando el permiso correspondiente para laborar en Guatemala ante el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, consecuentemente, es indispensable como requisito para el mismo declarar la supervivencia para su hija. TERCERO: El infrascrito Notario por medio de la presente acta notarial DA FE de la SUPERVIVENCIA de la señorita VERONICA DEL ROSARIO CERON. No habiendo más que hacer constar se da por concluida la presente acta notarial en el lugar y fecha anteriormente indicados cuando son las diez horas con treinta minutos, la cual se encuentra contenida en una hoja de papel bond impresa en su anverso y reverso a la que se le adhieren los timbres de ley correspondientes. Procedo a dar lectura íntegra a la requirente  y bien enterada de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales la acepta, ratifica y  firma únicamente el Notario autorizante quien de todo lo expuesto DA FE.



ANTE MÍ:



  Acta Notarial de Notoriedad 



En la cuidad de Guatemala, el quince de febrero del año dos mil nueve, siendo las nueve horas con quince minutos, JUAN PABLO CHUPINA CARDONA, Notario en ejercicio publico, me encuentro constituido en la cuarenta y cinco avenida, doce  guion noventa y nueve de la zona tres de esta ciudad, soy requerido por la señora ALMA GRACIELA ALVAREZ DUARTE de cuarenta y ocho años de edad, soltera,  guatemalteca, maestra de educación primaria urbana, de este domicilio, quien se identifica con la cedula de vecindad numero de orden A guion uno (A-1) y de registro doscientos setenta y cinco mil ochocientos cuarenta y nueve (275849) extendida por el Alcalde municipal de Guatemala, Departamento de Guatemala. La requirente actúa en nombre propio y de igual forma me manifiesta que el objeto de su rogación es para solicitar la autorización del ACTA NOTARIAL DE NOTORIEDAD del nombre de su señora madre ALMA FLORENTINA DE JESUS DUARTE DE LEON, razón por la cual procedo de la siguiente manera: PRIMERO: Bajo juramento prestado de conformidad con la ley, y enterada de las penas relativas al delito de falso testimonio declara la requirente que su señora madre ALMA FLORENTINA DE  JESUS DUARTE DE LEON, falleció el día diecinueve de noviembre del año dos mil tres, habiendo usado y conocida en forma publica y constante también por los nombres de FLORENTINA DE LEON, ALMA DUARTE, Y ALMA DUARTE DE LEON, además del que aparece inscrito en su respectiva partida de nacimiento en el Registro Civil del Registro Nacional de las Personas. SEGUNDO: La requirente acredito el interés con que actúa mediante la siguiente documentación: a) Certificación de la partida numero nueve mil ciento cincuenta y tres (9153) folio dieciocho (18) de libro dieciséis (16) de defunciones del Registro Civil del Registro Nacional de las Personas de la ciudad de Guatemala, correspondiente a la difunta; b) Certificación de la partida de nacimiento numero setecientos veinticuatro (724) folio diecinueve vuelta (19v) del libro de nacimientos cien (100) del Registro Civil de las Personas del Municipio de Ipala, Departamento de Chiquimula, correspondiente a la fallecida ALMA FLORENTINA DE JESUS DUARTE DE LEON; y c)



 Fotocopia autenticada de la certificación de la partida de nacimiento numero trescientos treinta y cuatro (334) folio trescientos veintitrés (323) del libro doscientos A (200A) de nacimientos, del Registro Civil del Registro Nacional de las Personas de la Ciudad de Guatemala, correspondiente a la requirente. Así mismo, en este acto entrega al suscrito Notario la publicación del Diario de Centroamérica, de fecha cuatro de enero del año en curso que contiene la publicación del edicto que prescribe el ordenamiento legal guatemalteco. TERCERO: De igual forma se encuentran presentes como testigos idóneos, capaces y de conocimiento del Notario los señores JOSE EDUARDO MOLINA DE LEON Y HEYDI JANETTE DUARTE ALVARADO a quienes se les juramenta de conformidad con la siguiente formula: ¿Prometéis bajo juramento decir la verdad en la que fuereis preguntado? A lo que responden: Si, bajo juramento prometemos decir la verdad, por lo que les hago saber lo relativo a la pena del delito de falso testimonio, por lo que declaran llamarse exactamente como quedó escrito y ser de los datos de identificación personales siguientes: JOSE EDUARDO MOLINA DE LEON, de treinta y dos años de edad, soltero, guatemalteco, músico, de este domicilio, de mi conocimiento; HEIDI JEANETTE DUARTE ALVARADO, de veintiún años de edad, soltera, secretaria bilingüe, guatemalteca, de este domicilio, se identifica con la cedula de vecindad numero de orden A guion uno (A –1) y de registro un millón ciento setenta y dos mil dos (11702002) extendida por el Alcalde municipal de la Ciudad de Guatemala. Los Testigos ha sido examinados uno en pos del otro. DECLARAN: Que son parientes dentro de los grados de la ley de la señora ALMA FLORENTINA DE JESUS DUARTE DE LEON, que no tienen interés directo en este asunto, que no son trabajadores domésticos, dependientes, acreedores ni deudores de la requirente, que tienen relación con la requirente y difunta y que conocieron indistintamente a la señora ALMA FLORENTINA DE JESUS DUARTE DE LEON, constantodles que en forma indistinta uso los nombres de ALMA FLORENTINA DE LEON, ALMA DUARTE Y ALMA DUARTE DE LEON, constándoles dicha circunstancia porque la



 conocieron y trataron durante toda su vida con ella. CUARTO: El infrascrito Notario, con base en los documentos relacionados, las declaraciones testimoniales que constan en el punto anterior de la presente acta y en virtud de no existir oposición a la misma DECLARA LA NOTORIEDAD DE LA IDENTIFICACION JUSTIFICADA SUFICIENTEMENTE A SU JUICIO de la identificación de tercero del nombre de la señora ALMA FLORENTINA DE JESUS DUARTE DE LEON y, como consecuencia que ese nombre y los de ALMA FLORENTINA DE LEON, ALMA DUARTE, Y ALMA DUARTE DE LEON, corresponden e identifican a una misma persona, por lo que el señor Registrador Civil del Registro Nacional de las Personas del municipio de Ipala, Departamento de Chiquimula, deberá diligenciar las respectivas anotaciones al margen de lo que respecta en la inscripción de la partida de defunción numero nueve mil ciento cincuenta y tres (9153) folio dieciocho (18) de



libro dieciséis (16) de defunciones del Registro Civil del Registro Nacional de las Personas de la ciudad de Guatemala y al margen de la partida de nacimiento número setecientos veinticuatro (724) folio diecinueve vuelta (19v) del libro de nacimientos cien (100) del Registro Civil de las Personas del Municipio de Ipala, Departamento de Chiquimula. Concluyo la presente acta notarial en el mismo lugar  y fecha de su inicio, cincuenta y cinco minutos después de su inicio. Leo lo escrito a los requirentes quienes enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales de certificar la presente acta notarial con su duplicado para las respectivas inscripciones y anotaciones, lo aceptan, ratifican y firman junto con el infrascrito Notario, quedando la misma comprendida en dos hojas de papel bond, habilitadas al valor legal, numerándolas, sellándolas y firmándolas. DOY FE--------------------------------------



  Acta Notarial de nombramiento de Presidente del Consejo de  Administración y Representante Legal 



En la Ciudad de Guatemala el día veinte de marzo del año dos mil tres siendo las ocho horas en punto, nos encontramos constituidos en el Bufete Profesional, ubicado en la Avenida Reforma doce guión cero uno zona diez, Edificio Reforma Montúfar, torre “B”, oficina cuatrocientos tres (403) de esta ciudad capital, la infrascrita notario y el señor  JOSE ALFREDO SILVA  HERRERA , de cuarenta y un años de edad, casado, Administrador de Empresas, guatemalteco, de este domicilio, quien es persona de mi anterior conocimiento, a efecto de que a través de la presente acta notarial haga constar el hecho de su NOMBRAMIENTO como PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTANTE LEGAL, de la entidad mercantil “DUPLEX NORDIC, SOCIEDAD ANÓNIMA”, por tal razón procedo de la siguiente manera: PRIMERO: Me manifiesta el señor  JOSE ALFREDO SILVA HERRERA , que para el efecto pone a la vista de la infrascrita notario, el acta de Asamblea General Extraordinaria con Carácter de Totalitaria de fecha quince de marzo de dos mil tres, autorizada en esta ciudad por la Infrascrita Notario, la que copiada en su parte conducente literalmente se lee: RESOLUCIÓN: La Asamblea General Extraordinaria Totalitaria de Accionistas de la entidad mercantil “DUPLEX NORDIC, SOCIEDAD ANÓNIMA”, en pleno y después de la debida deliberación, por unanimidad aprueban la moción anterior, en consecuencia resuelven: Punto Primero: Nombrar a un nuevo Consejo de Administración, el cual desempeñará sus funciones por un plazo de tres (3) años, y quedará integrado



de la siguiente forma:



PRESIDENTE: JOSE ALFREDO SILVA HERRERA; VICEPRESIDENTE: ROLANDO SIERRA SAGASTUME; SECRETARIO: JUAN CARLOS PLATA ORO. Punto Cuarto: Otorgar al Presidente del Consejo de Administración y Representante Legal, las funciones siguientes (de conformidad con la cláusula décima cuarta del Contrato Social, modificada por la escritura publica numero trescientos once (311) de dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, ante los oficios del notario Marcial López Arredondo, la que en su parte



 conducente de lee: DECIMA CUARTA; DEL PRESIDENTE: El órgano ejecutivo de la sociedad será el Presidente del Consejo de Administración, quien además de lo consignado en esta escritura y la ley, tendrá las siguientes atribuciones: A)Presidir las sesiones de Asambleas Generales de Accionistas y del Consejo de Administración; b) ejercer social, judicial o extrajudicialmente, y con todas las facultades que determinan en el Código de Comercio y la Ley del Organismo Judicial; c) Ejercer doble voto para resolver empates en el Consejo de  Administración, d) Conferir y revocar poderes especiales o generales, sin ninguna limitación, sea a abogados, personal administrativo, o persona designada por la asamblea; e) Aprobar el informe de administración y el Presupuesto anual de la sociedad, que se someterá a la autorización del Consejo de Administración; f) Elaborar la memoria de labores de la sociedad u del Consejo de Administración; g) Preparar conjuntamente con el secretario el presupuesto para el siguiente año fiscal; h) Nombrar al Gerente General y a otros Gerentes... Punto Sexto: Facultar al Licenciado  JOSE ALFREDO SILVA HERRERA, para que acuda ante Notario hábil a efecto de que faccione, autorice e inscriba su nombramiento como Presidente del Consejo de Administración y Representante Legal, en el Registro Mercantil General de la República...” SEGUNDO: En tal virtud como notario procedo a autorizar el nombramiento del señor  JOSE ALFREDO SILVA HERRERA, como PRESIDENTE DEL CONSEJO DE  ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTANTE LEGAL  de la entidad mercantil DUPLEX   NORDIC, SOCIEDAD ANÓNIMA”. TERCERA: Se da por terminada la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio, treinta y cinco minutos después la que quedo contenida en dos hojas de papel bond tamaño oficio, la que fue leída por el requirente, quien la acepta, ratifica y firma, haciéndolo también la Infrascrita Notario.



 ANTE MÍ



  Acta Notarial de Matrimonio



En la ciudad de Guatemala, el dieciséis de octubre del año dos mil nueve, siendo las veinte horas, me encuentro situado en la diecinueve avenida diecinueve guion noventa y ocho de la zona diecisiete, Colonia Monte Sano, de esta ciudad, Yo, Ángel Aníbal Pappa López, Notario,



a requerimiento de CÉSAR CÉSAR GERARDO AGUIRRE



CARDONA CAR DONA, DONA de veintiocho años de edad, soltero, estudiante, guatemalteco, de este domicilio, originario y de esta vecindad, quien se identifica con la cédula de vecindad número de orden A guión uno (A-1) y de registro un millón cuarenta y  cuatro mil ciento cinco (1044105) extendida por el Alcalde Municipal de Guatemala, Departamento de Guatemala y MARIA GABRIELA VIELMAN SIERRA SIERRA, de veinticinco años de edad, soltera, guatemalteca, estudiante, de este domicilio, originaria y de esta vecindad, promoviente quien se identifica con la cédula de vecindad número de orden A guión uno (A-1) y de registro un millón noventa y  cinco mil seiscientos ochenta y uno (1095681) extendida por el Alcalde Municipal de la Ciudad de Guatemala. Los requirentes me exponen que el objeto de su solicitud es para que autorice su MATRIMONIO CIVIL CIVIL,



razón por lo cual procedo de la



siguiente manera: PRIMERO: Bajo solemne juramento, declaran sobre los puntos siguientes: a) Ser de los datos personales de identificación anteriormente expresados  y encontrarse en el pleno goce de sus facultades mentales, volitivas, civilmente capaces; b) CÉSAR GERARDO AGUIRRE CARDONA nació en la Ciudad de Guatemala el once de diciembre de mil novecientos ochenta, es hijo de María Isabel Cardona Salazar y de Cesar Osvelí Aguirre Gómez; su nacimiento se encuentra inscrito en la partida de nacimiento número mil ciento cincuenta y tres (1153), del folio setenta y  siete (77), libro cuarenta y ocho guion N (48-N) del Registro Civil del Registro Nacional de las Personas de la Ciudad de Guatemala; sus abuelos maternos son Ramiro Cardona Vielman y Felipa Salazar López de Cardona y sus abuelos paternos son Ramiro Enrique Aguirre López y Adela López (único apellido) de Aguirre; c ) MARIA GABRIELA VIELMAN SIERRA, nació en esta Ciudad el tres de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres, es hija de Alba Luz Sierra Paz y Carlos Rodolfo



 Vielman Braham; su nacimiento se encuentra inscrito en la partida número siete (07), folio cuatro (04) del libro setenta guion N (70-N)del Registro Civil del Registro Nacional de las Personas de la Ciudad de Guatemala; sus abuelos maternos son María Luisa Paiz Barillas de Sierra y Domingo Sierra Salazar, sus abuelos paternos son Thelma Alicia Braham Strunk de Vielman y Julio Vielman (Único Apellido); d) Declaran bajo solemne juramento la ausencia de parentesco entre sí que impida la celebración de este matrimonio, así como no incurrir dentro de las causales determinadas dentro del ordenamiento civil guatemalteco para contraerlo; e) Que adoptaron de común acuerdo el Régimen Económico de su matrimonio el de COMUNIDAD DE GANANCIALES;



f) Manifiestan expresamente que no se



encuentran legalmente casados o unidos de hecho con terceras personas, tal y como lo prescribe el numeral tres (03) del Artículo ochenta y ocho del Código Civil. SEGUNDO: SEGUNDO El infrascrito Notario hace saber a los contrayentes, los deberes y  derechos que surgen del Matrimonio y la trascendencia del acto, como institución social, razón por la cual procedo a dar lectura a los Artículos cuarenta y siete (47) de la Constitución Política de la República de Guatemala, setenta y ocho (78) y del ciento ocho (108) al ciento doce (112) del Código Civil guatemalteco, Decreto-Ley  ciento seis del Jefe de Estado. TERCERO: A continuación pregunto por separado y  bajo solemne juramento ante el infrascrito Notario, como funcionario autorizado para la celebración de este acto, a CÉSAR GERARDO AGUIRRE CARDONA si acepta como su legítima esposa a MARIA GABRIELA VIELMAN SIERRA. De la misma forma pregunto a MARIA GABRIELA VIELMAN SIERRA si acepta como su legítimo esposo a CÉSAR GERARDO AGUIRRE CARDONA; indicándome ambos requirentes en forma voluntaria por separado y en alta voz su consentimiento expreso de tomarse, como marido y mujer respectivamente. En consecuencia y en la calidad con que actúo, declaro solemnemente unidos en matrimonio Civil a los citados requirentes. Hago constar: a) Que tuve a la vista las certificaciones de las partidas de nacimiento y las cédulas de vecindad anteriormente citadas, las cuales procedo a razonar; así como



 los certificados médicos de ambos contrayentes, expedidos por la Medico María Isabel Cardona Salazar, colegiado número dos mil cuatrocientos treinta y ocho (2438), de



fecha veinticinco de septiembre del año dos mil nueve, requisito



contemplado en el Articulo noventa y siete, párrafo primero del Código Civil. Concluyo la presente acta notarial cuarenta y cinco minutos después de su inicio, en el mismo lugar y fecha anteriormente indicados, constando la presente en dos hojas de papel bond, a la cual adhiero un timbre notarial de diez quetzales y dos fiscales de cincuenta centavos para cubrir con el pago del impuesto respectivo. De igual manera se hace constar que la presente acta notarial será protocolizada como lo ordena el Artículo ciento uno (101) del Código Civil, Decreto Ley ciento seis del Jefe de Estado, extendiendo en este momento la constancia respectiva que acreditará la celebración del presente acto. Leo lo escrito a los requirentes quienes enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, la aceptan, ratifican y firman  junto con el Infrascrito Notario y los testigos que así han querido hacerlo. DOY FE.---------------------------------------------------



f.



f.



María Gabriela Vielman Sierra



César Gerardo Aguirre Cardona
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